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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (EsD

HosptrAl DEpARTAMENTAL DE sAN truonÉs,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

FORMATO DE ESTUDIO PflEVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

l. DESCRIPCóN DE lá t{EcEstDAt)

La Empresa Social dd Estado (ESE) Hospital Departamental de San András, Proüdencia y Santa Catalina, es una

Ent¡dad Espec¡al de caráctor publico, descentralizada dd orden D€partamental, dotada d€ porsonoria juridica, patimonio
prop¡o, y autonomia adninistrativa, adscñta Departamonto ArchiFielago de San Andres, Prcvidencia y Santa Catal¡na,

som€tida al rqlimen juridco previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que las Empresas Sociales dol Estado en materia

crntractual se r€giÉn por el der€cho privado, con sujecion a la jurisdicción ordinaria, no obstante lo cual y de

conformidad con lo estálec¡do en d articulolgs numelal 6'de la ley 100 de 1993, establece qle las Empresas Sociales

del Estado en materia contractual so r6gián por d dorocho privado, pero poúá discr€c¡onalmente util¡zar las cláusulas
exorbitantos prevlstas on el estatuto general de conlratacion de la adninistEc¡ón pública.

El 31 de en€ro de 2021 ll6ga a su fin sl contráto 1134 de 2017 susorito entre d D€partamento arshipélago de San
Andres, Proüd€ncia y Santa Catal¡na, con lo cua¡ la IPS tuce rBstituc¡ón de la ¡rfÉestructuE hosdtalaria al

D€partamento. A partir de las 00:00 del 1 de lobrero de 202'1 inicia la prestac¡ón del seryicio de salud en cabeza de la
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO- ESE- HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA.

Qu6 msdanto el Acuerb 02 de 2020 la juña d¡rectíva de la ESE aprueba el estduto de contrateión de la Enpresa
soaal del Estade ESE- HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN NIDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Qu€ en d arl¡culo ügésirno so estableciemn las causales de cúotratac¡ón drecta y en el numeral 22 se dce que es
causal do contratación dr€cta:"ague//os confratos de monfos no vpeiwes a 20 SMMLV y § el gerente de la enpÍesa
socJa/ del elado (ESE) h§p¡tal depaftamental de san A¡úrés, pra/¡denc¡a y santa catafrna; o su delegado detem¡nan
que se real¡zará a tavés de la a$obac¡on de la úzacion rcspectiva pü pa¡te del misno, pq lo cllalbasta¡á únicanente
su aprobación y la disponib¡l¡dad presupuestal cf}.teEpondiente".

La Entidad con la fnalidad de garantizar y dar cumd¡m¡ento a la m¡sión, üsión y polilicas instituoonal€s, d ár€a de
Recursos Fi§cos y Aúninist¡ativos adnin¡stra y clordina que las áreas de gestjón, ejecuten de forma oportuna y
ef¡c¡ente los dan6s y programas qje contribuyen al desanollo y meroramiento continuo de la entidad; asi como, en el
desanollo de tecnologias de irformación y comunicación, y la consolidación de relac¡ones interimtrtuc¡onales estmtágicas
para el fortalecimiento dd servicio de salud.

La Entidad, en lo rdacionado con los procesos de contratacion, está sujeto a las dspos¡ciones conten¡das en Ia Ley 80
de 1993, Ley 1150 de 2007, LE 1474 & 2011, Ley 019 de 20'12, el Decreto 1082 de 2015 y dsnás d¡sposciones que
las modfiq.ren o reglam€nton.

Rospecto a lo anterior la Constitución politica de Colornb¡a en su articulo 49 estauece'que la atención de la salud es un
servicio púUico a cargo del sstado", se garantiza a todas las peBonas sl acceso a los seMcios de promoc¡ón, protección
y recuperación de la salud, este sérvicio debe presentarse de manera el¡ciente, sficez y oportuna los usuarios qle
dsmandan la atanc¡ón de los dlerentes organismos d6 salud en el pais.
Para garant¡zar el traslado de los pacientes se hace necesario rnantsner en p€rfectas condciones las ambulanoas del

PATqUE AUIOMOIOT dE IA ESE HOSPITAT DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,
geneBndo asi un buen seMcio con calidad y eficiencia a todos los usuarios del Hostlild.

La Ent¡dad ha d€fin¡do un plan de manterumento prevonüvo de las 3 afibulancias que ttone baio su custoda, un (1] en la
isla de Providenc¡a y dos (2) en San Andres, En concorüncia con Io anteriormente expuosto y dada la funoón que tiene
el área de curnplir con d flan Anual de A{u¡s¡ciones de la entdad, se cons¡dora conveniente y po{ lo tanto oportuno,
aten&r los requenm¡enlos efectuados por las diferentes áreas, aólantando para ol¡o, d respecüvo proceso de s€lecc¡ón
y contratar un prov€edor que alienda los requerimientos de la entdad.

MANTENIMIE}¡TO CORRECNVO
O TODO TRABAI] DEBE ESTAR APORTADO POR UI{ INFOFIIIE QtE II'¡CT]'YA EL A'{IES, DURAT{IE Y

DESPUES DEL PROCETm,IEITO REAIIZADO CO}I REGISTRO rcTOGRANCOS COllO fiEOO DE PRUBA
. tOS PRE\'ET{II\OS A REAI.JZAR SERAil PROGRA¡IIADOS POR I.A ESE I{oSPITAL DEPARTAIYIET{TAL DE

SAN AiDRES, PrcUDENOA Y SAI{TA CATAU}'IA
. SE SOUCTARÁ TA TOTAT DISPOTIBIUDAD Y PROroZAOÓil EN CADA B/E¡ÍTAUDAD DENIRO DEL

CASO.

El estatuto de contratación (¡cuerdo 002 de 2020) y el manual de contratación de la ESE, en su articulo 32, NUMERAL
11 d¡spone que es causal ds contratacion directa:

Cuando la empresa sooal dd Estado ESE Hospital Departarnental de San AndÉs, Providencia y Santa Catal¡na;
preseleccione a prov€€doros a t"vás de l¡stas de Fecios de ffias estadec¡das por la Erpresa soc¡al d€l Estado,
si€mpre y cuando su monto no exc€da los ochenla (80) SMMLV.
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in este orden de ideas, la Entidad inütaÉ a cotizar a toda peGona natural o jurídica que tenga por obieto social la
actividad de mecánica de automóviles y suministro de repuestos.

2.I.ALCANCES Y OBUGACIONES DEL OBJETO:

.-a ESE Hosptal DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, con d fin de garantizar d
ouen funcionamiento de la entidad y el buen func¡onam¡eñto de las ambulanoas del parque automotor del hosprtal, lo qug
obliga a la Entidad a adoptar mean¡smos int€mos con d fin de satjsfacor este roquerimiento y asi cumd¡r con d optimo
les€mpeño d€ tr¿slados de pac¡entes y usuarios

)ue p€rmita una conecta y oflc¡ente prestación do s€Mc¡o en condcionos de comoddad, seguridad y oportunidad,

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1. Obligaciones del Contratiste

Adomás de los derechos y d€boros ssñalados en el artículo 5' de la Ley 80 de 1993, el contratista d€beÉ cumplir las
jr guientes obligaciones:

* Cumplk con las obligaciones especificas derivadas de la oferla y/o aquellas contenidas en los estudios prerr'ios

de la contratación y d contrato.

{ Asumir los gastos y riesgos que implica el desanollo dd Contnato bajo su propra responsabilidad, en los
tárminos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos conton¡do en los estudios previos y que lorma
parte integral dd Confato.

+ El contraüsta s€ oH¡ga a la entrega de los poductos y elernentos en las ¡nstalacionss del Aimacén de la (ESE)
Hospital Depadamental de San AndÉs, Providenc¡a y Santa Catalina.

{ ftBsentar gwianer(e a h ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SA}ITA
CATAI-INA dagloslico y escnpcim detalada dd rnari€nirx€nto a r€alizar indr.ryerdo la rdación de lc r€puestos a
cantiar, con su cofl€spüKlerds vdor e irdca¡on de las ctracterisüca de Ia aúularria.

+ Dar inicio d mantsrrdento una \re¿ soa vi§dizadoy aúorizado elciagnostim y vdor prBsentado.

ü realizar nnnterinienb corBcli\o d6 aoJddo a las nmsidade é la anblarrcia y corforme a la alorizacim qJe
emite d s{pervrsor r€specto a wbr y dagrneüm presentado.

¡ Gamtizar q./e los reuestos s-mirisFados a la arhllancia e$e €n hJ€n ostado y s€an d6 bu€na didad
I enfegar mgistó fotográñco d rnartenir ento coísctvo rBdlzando y & los rEBrestos cfitiados.
{ atender oportunámente cuando se haga reclamo en devoluciones por deterioro, mala cal¡dad, defecto de

fabncación o esp€c lcaciones diferentes y realizar la reposición de los elementos.

¿ Las espec¡f¡caciones técnicas se determinan teniendo €n cuenta satisfacer la necesidad con excdencia 6n
tém¡nos de calidad, tecnologia y personal ¡doneo basados en una cultuB orientada al mqoram¡ento conünuo
en la gestión y desempeño de los procesos del SGC (S¡ster¡a de garant¡a de cal¡dad) y cumpliendo con todos
los requisitos legales y r€glamentarios.

I Asumir los costos conespondlent€s al tra§ado de los elementos hask d s¡tio de entrega especificado por la
entidad,

El confatista d€berá garantizar la calidad de los dementos suministrados y que los mismos cumplan con las
caracteristicas de calidad, fis¡cas y técn¡cas requeridas para el cumpl¡m¡ento del contrato. En caso que se
detecte algún dgmento defectuoso, los m¡smos d€beÉn re€mplazarse §n costo alguno.

El proponente favor€cido tisne la responsabilidad de mantener uñ stock mínimo de los elementos de mayor
rotacion los cuales serán infonnados por d superyisor.
Reemplazar los dementos que cuenten con defeotos de labricacion detectados por ei supervisor o los usuarios.
Las cantrdades de dementos requeridos por la sntidad no sé ceñ¡rán de rnanera sstricta a lo estableodo on la
flcha técnica y a lo conten¡do en €l cuadro d€l olrecimiento ecorúnico, sino que de acuerdo a las neces¡dades
que prosents la ESE, podran sol¡citaB€ el€mentos adic¡onales por parte dd supervisor dd contrato. Sin
embargo, en caso do requgrirse un demento que no se encuentrs señalado en la ficha técnica el precio seÉ
acordado, Hov¡amente al pedrdo, €ntrs el contratista y el supeNisor del contrato de acuardo a los precios
cotizados en el mercado.
Obrar con lealtad y buena fe sn las dsüntas etapas contractuales ev¡tando d¡laciones tanto en el cLrnplim¡ento
de los rBquis¡tos d€ qecudor cüno en el dosarTollo dd contrato.
lnformar inmedatamente sobre cualquier inegularidad que advlerta en el desanollo dd contlato.
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CONTRATANTE,

+ Cancelar todos los imFlestos y contribuciones a qu€ haya lugar.

t Mantener los precios ofrecidos flos durante toda la gecucion del contrato.

+ Las demás que se relacion€n con la naluraleza dd contrato, y la derta presentada por el contratista

2.3. Obligac¡ones de la Ese

a) Pagar el valor de los servic¡os €n las condciones y fechas acordadas. b) Designar el supeMsor del contrato. c)
Rsal¡zar d manterúmiento preventivo y conectivo a sus instalaciones.

3. IIPO DE CONTRATO

Compla ve l¡ Pr*tac¡ón
de ¡erücios x Convenio

interadministrat¡vo
Empréstito suminirtro

fu¡endamienl,o Oko ¿Cuál?

4. FuNDAirENTos JURlDrcos euE sopoRTAN t-A MoDAL|DAD DE sELEccóN

ContEtac¡ón Directa
(Resolución 5185 de 2013
del ministerio de salud y
protocción soc¡al articulo

5.2 Acuerdo 014 de 19 de
enero de 202'l)

x

Convocatoria Publica
(Resolucion 5185 de 2013
del m¡n¡st€rio d€ salud y
proteccion soc¡d articulo

5. 'l Acuerdo 002 d€ 1 9 de
29 de octubre de 202 1 )

Compras
Elec'l¡ónicas

(Resolución 5185 de
20 1 3 del ministerio de

salud y protección

soc¡al articulo 5.1

fuuerdo 002 do 19 de
29 de octubre de 2021)

Olro

5. VALOR ESTIMADO DEL COI,ITRATO

Presupuesto Btimado $72.640.000 cDP 0n1
El estudo de costo s6 anexa al presente estudio preüo en cuanto al mantenimiento conectivo s€ reálizaÉ de acuordo al
daño en el momento en que se prod)zca este en las a[üulanc¡as, los pr€c¡os se justan a Io9 prec¡os del rnercado, segün
coüzáciones y servicio se encuentren estrprJado dentro del plan de conpras de la entidad hospitalaria de ügencia 2021.
Para el efecto se sol¡citó cotizaciones, obten¡endo una de parte de ARE|ZA PRIMOS LTDA, según el plan de
mantenimiento preventivo previsto por la Entidad descrito en el s¡gu¡ente cuadro:

ITEM IIANIENIMIENTO PREVET{TIVO PERODICIDAD

1

REVISIÓN DE NIVELES DE ACEITES (CAJA DIFERENCIAL,
DIRECCIÓN HIDRAULICA DEPOSITO DE EOMBA DE

FRENOS Y RELLENAR SI SE REQUIERE)
MENSUAL

2 CAMBIO DE ACEITES MENSUAL

3 CAMBIO DE FILIROS DE ACEITE, CO¡iIBUSTIBLE Y AIRES MENSUAL

4
INSPECCION DEL SISTEMA HIDRAULICO DE FRENOS
(NIVEL LIOUIDO DE FRENOS, PASIILLAS) REALIZAR
CAMBIO SI SE REOUIERE

MENSUAL

5
ALINEACIÓN DE DIRECCTÓN, NEUMÁIICOS Y BAI-ANCEO
DE RUEDAS,

MENSUAL

6
TNSPECCTON DE REFRTcERANTES (SUMtNtSTRAR Sl ES

NECEARIO)
MENSUAL

7
INSPECCION ELECTRICA OUE INCLUYA: DIRECCIONALES,
LUCES DE FRENOS E ILUMINACIÓN

MENSUAL

I SUMINISTRO DE LLANTAS AN UAL

Nota: los repuestos cantiados a las ambulancias d€ben allegarse al dmacén de a entidad hospttalaria,

6. CRIIERIOS PARA SELECCIONAR I.A OFERTA MÁS FAVORABLE EN EL CASO EiI QUE SE REQUIERA

Entrega oporluna do la documentacion requerida en la presente invitacion, Forma de pago, valor de la propuesta,
cumplim¡ento de las cord¡ciones técn¡cas, expenencia del propon€nte

07. ANAUSIS DEL RIESGO Y tA FORMA DE MITIGARLO

Los riesgos que eventualmente pueden prBsentarse son los s¡gu¡entes
. lncumpliÍxentodelcontrato
o Deudas de tipo laboral con el personal ünculado
. Daños a terceros
. Daños a la infraestructurá hosdtalaria

Los riesgos seÉn amparados con las §guient€s pdize s
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1. El proveedor suscribira una poliza única de garant¡a a travás dé una compañia do sogums con domicilio en Colomb¡a y
de reconoc¡do prestigio. Estos riesgos son: cumplim¡onto del conhato para p{ecaver la evéntudidad de incumplim¡ento
por parte del contratista, según las clausulas estauocidas 6n esto, eqJivalente al 10% dd valor tolal d€l contrato, con una

vigenc¡a igual a la d6l torÍino de dunación d€l contrato y cuatro (4) rnesos más para garanlizar el curnd¡miento del
coñtrato.
2. Pago d6 salarios, prestaciones socrales y/o ind€rnnEaoones, €quivalente al 10% dd valor total del contrato, con una
vigenc¡a igual d tármino del contrato y trBs (3) años más.

3. De respons*il¡dad civil extracontractual, por daños causados por trabaladores del conkalista a servidores publicos de
LA E.S.E. y a teGeros efl ejercic¡o de sus actvidades, equivalento al 20% dol valor del contrato, ¡gual al termino d6
durác¡ón dol contEto cuatro 4 meses mas

s. GARANT|AS ExtGtDAs EN EL pRocEso DE coMfRATAcÉil

Tipificación

Cumplimiento del contrato

Cd¡dad del bien o servicio

Pago de salaños, prestadones

soc¡al ¡ndemmzac¡ones

B€n rnano del anticipo

Rosponsabilidad civil profesionsl

Responsab¡lidad ciül €xtracontractual

Estatúl¡dad ds la obra

Otms

9. OONDICIO}.¡ES GEI{ERALES DEL EVE]ÚruAt COI{TRATO

Plázo: 8 MESES

Lugar de ejecución, Clarence Lynd No\flbdl Memoial Hosdtal en la
rsls de San Andás y d Ho$itd local de Pmüdenc¡a

Fecha: 23 de abril de 2021
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x o/h V¡gencia

X '10 Del valor total del contnato, con una üg€ncia igual a la del termino
de dJracion del contrato y cuatro (4) mes€s más.

X 10
d6l valor total dd contrato, con una vig€ncia igual al termino del
contrato y tres (3) años más.

X 20
Dol vdor dol co trato, ¡gual al termino de durac¡ón de¡ contrdto y
cuatro (4) meses más.

Forma d6 pago: El pago se real¡zará de forma
bimensual, según las facturas efectivamenle
pr€sentadas por el contfaüstá, prevro visto
bueno del supeMsor del cofltrato, en d que

conste que el conlratista so ha sornetido a todas
las condiciones 6n d mntrato.

t{ JURIDrcA FIRIIIA DEL O DEL GASTO - GERENTE (E}


